




MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IMAZA 

¡El cambio lo hacemos juntos! 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N.140-2023-MDI/A 
Chiriaco, 03 de abril de 2023 

suplementario, requerido por la Oficina de Tesorería y la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto. 

De conformidad, con lo prescrito en el Artículo 46º del Decreto Legislativo Nº 1440 Sistema 
Nacional de Presupuesto y Artículo 21 º de la Directiva Nº 005- 2022-EF /50.01, Directiva 
para la Ejecución presupuestaria; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Desagregación de recursos 

AUTORÍZASE, la Incorporación del saldo de balance vía Crédito Suplementario efectuadas en 
el Nivel Institucional en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrital de !maza, 
Provincia de Bagua, Región Amazonas para el año fiscal 2023, rubro 07 Fondo de 
Compensación Municipal por el importe de S/ 227,000.00, de acuerdo al siguiente detalle: 

EGRESOS 

SECCIÓN SEGUNDA 

PLIEGO 

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 

PROD/PROY. 

Acl/AI/Obr 

Fuente de Financiamiento 

PLIEGO 

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 

PROD/PROY. 

Acl/AI/Obr 

Fuente de Financiamiento 

Categoría de Gasto 

Tipo de Transacción 

2 .3 Bienes y Servicios 

En Soles 

: Instancias Descentralizadas 

: Municipalidad Distrital de lmaza 

: 9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 

: 3999999. SIN PRODUCTO 

: 5001090 Promoción e Incentivo de las Actividades Artísticas y Culturales 

: 5 Recursos Determinados 

: Gastos de Capital 

: 2 Gastos Presupuestarios 

50,000.00 

: Municipalidad Distrital de lmaza 

: 9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 

: 3999999. SIN PRODUCTO 

: 5000731 Educación Rural 

: 5 Recursos Determinados 

: Gastos de Capital 

: 2 Gastos Presupuestarios 

TOTAL PLIEGO 

177,000.00 

------------
-·---.. --·---

SI 227,000.00 
--------
-·--·-·-----
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